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VÍA PROCESAL DEL
DERECHO DE ALIMENTOS

EN GUATEMALA
DESDE LA DEMANDA HASTA SU EJECUCIÓN



¿Qué son los alimentos?
Institución jurídico civil que comprende todo

lo que es indispensable para el sustento,
habitación, vestido, asistencia médica y
también la educación e instrucción del
alimentista cuando es menor de edad.

(Art. 278, Código Civil)



Corresponde recíprocamente a:
1.  Cónyuges;
2. Ascendientes;
3. Descendientes y; 
4. Hermanos (Art. 283, Código Civil)

¿A quiénes les
corresponden los

alimentos según la
ley?



Ruta procesal del derecho de alimentos

FIJACIÓN DE LA
OBLIGACIÓN

1 2 3

EJECUCIÓN POR LA
VÍA CIVIL

VÍA PENAL:
NEGACIÓN DE

ASISTENCIA
ECONÓMICA



FORMAS DE DAR
ORIGEN A LA
OBLIGACIÓN



DE MUTUO
ACUERDO:

A TRAVÉS DE
CONVENIO

Origen de la
obligación



DE MUTUO ACUERDO:
A TRAVÉS DE CONVENIO

CELEBRADO EN ALGÚN CENTRO
DE MEDIACIÓN AUTORIZADO POR

EL ORGANISMO JUDICIAL
DEBIDAMENTE HOMOLOGADO

Origen de la
obligación



JUDICIALMENTE:
A TRAVÉS DE UN JUICIO

ORAL DE FIJACIÓN DE
PENSIÓN ALIMENTICIA

Origen de la
obligación



¿Cómo se fijan los
alimentos

judicialmente?



¿CUÁL ES LA VÍA
PROCESAL OPORTUNA?

Vía del Juicio Oral (Art. 199 #3 Código
Procesal Civil y Mercantil)

3° “Los asuntos relativos a la obligación
de prestar alimentos y los otros que

correspondan a asuntos de familia...”.



“En los procesos que versen sobre prestaciones de alimentos o pago
de pensiones por ese concepto, será juez competente:

El juez competente del lugar donde resida el demandado o;
Donde tenga su domicilio la parte demandante

(a elección de la parte actora)
-Art. 12, segundo párrafo, Código Procesal Civil y Mercantil

Determinación de la competencia: 
Por razón de territorio



I. Determinación de la competencia: Cuantía

Materia de
Familia:
Q18,000.00
anuales 

(Acuerdo CSJ 52-
2023)

Ínfima Cuantía Menor Cuantía

Materia de
Familia:
Q36,000.00
anuales (Acuerdo
CSJ 52-2023)

Materia de Familia:
Q36,000.01 anuales
en adelante (Acuerdo
CSJ 52-2023)

Mayor Cuantía



Interposición
de la

demanda



Si el alimentista es menor de edad o una persona declarada en
estado de interdicción deberá ser representado (Art. 44,
Código Procesal Civil y Mercantil)
Deben acompañarse los documentos justificativos del
parentesco (Art. 212, Código Procesal Civil y Mercantil).
Solicitar que se fije la pensión provisional, tanto en el contenido
de la demanda como en las peticiones. (Art. 213, Código
Procesal Civil y Mercantil
Posibilidad de solicitar medidas precautorias para asegurar el
derecho de alimento del alimentista (Ejemplo: Arraigo, embargo,
etc. -Art. 214, Código Procesal Civil y Mercantil).

ASPECTOS IMPORTANTES



CALIFICACIÓN Y
PRIMERA RESOLUCIÓN

Juzgado califica la demanda y si se
ajusta a las prescripciones legales:
Se admite para su trámite y se emite

resolución señalando día y hora
para que las partes comparezcan a

juicio oral.
Se previene a las partes a

presentarse con sus medios de
prueba.

Se apercibe que de no presentarse
se le declarará rebelde y confeso en
las pretensiones de la parte actora. 



CALIFICACIÓN Y
PRIMERA RESOLUCIÓN

Se fijará la pensión alimenticia
de forma provisional mientras

finaliza el proceso. 
Se ordenará así mismo la

realización de estudio
socioeconómico por parte de la
trabajadora social del órgano

jurisdiccional.
Se resolverá sobre las medidas

cautelares solicitadas.



NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y
EMPLAZAMIENTO

La primera resolución deberá realizarse
personalmente (Art. 67, Decreto Ley 107).
Se realiza la citación a comparecer a juicio
oral.
Entre la citación y la primera audiencia
deben mediar por lo menos 3 días contados
a partir de la notificación realizada.



Si se concilia totalmente,
finalizar el proceso,

haciendo constar en acta la
conciliación realizada y

emitiendo auto firmado por
juez y secretario que se

convierte en título ejecutivo
(Art. 294 #7)

1. VERIFICACIÓN 3, AMPLIACIÓN O RATIFICACIÓN

2. CONCILIACIÓN

Juez verifica la presencia de
las parte en la audiencia.

Si falta alguna de las partes
puede declararse la rebeldía
de oficio (Art. 202, Decreto
Ley 107) 215, confeso, dicta

sentencia

La parte actora puede:
1.Ratificar la demanda
2.Ampliar la demanda: En los hechos o

reclamaciones aducidas, pudiendo en este
caso:

a) Suspender audiencia y señalar nuevo día.
b) Continuar con audiencia si el demandado
decide contestar en el mismo acto.

Juez procurará avenir a las
partes proponiéndoles formas

ecuánimes de conciliación,
pudiendo (Art. 203):
-Conciliar totalmente

-Conciliar parcialmente
-No conciliar

PRIMERA AUDIENCIAPRIMERA AUDIENCIA



4. ACTITUDES DEL DEMANDADO

Interponer excepciones previas
Interponer excepciones perentorias
Allanamiento
Reconvención
Contestación de la demanda en
sentido negativo.

PRIMERA AUDIENCIAPRIMERA AUDIENCIA

5. RECEPCIÓN Y DILIGENCIAMIENTO 
DE LA PRUEBA

Las partes están obligadas a concurrir en
la primera audiencia con sus respectivos

medios de prueba, los cuales se recibirán y
diligenciarán en la primera audiencia  (Art.

206, Decreto Ley 107).

{
Excepciones previas: 

Puede suspenderse la audiencia por 24 horas o continuar si la parte actora así lo
desea para ofrecer prueba o continuar en la misma audiencia.
Pueden resolverse en audiencia o auto separado.

Excepciones perentorias:
Atacan las pretensiones de parte actora y se resuelven en sentencia.

Allanamiento:
Demandado acepta las pretensiones de la parte actora, si es de forma total se dicta
en sentencia en 3 días (Art. 208)

Reconvención
El demandado demanda a la parte actora, se suspende audiencia y se señala día y
hora para que la parte actora responda a la contrademanda, a menos que desee
hacerlo en el mismo acto.



SEGUNDA AUDIENCIA: 
Si no se pudiere rendir todas las pruebas se señalará
nueva audiencia en un término que no exceda de 15 días.

TERCERA AUDIENCIA:
Si en la segunda audiencia no fuere posible rendir todas las
pruebas por causas ajenas al tribunal y a las partes se
fijará el plazo de 10 días para la práctica de una nueva
audiencia para la recepción de medios de prueba.

¿QUÉ PASA SI NO SE PUEDE TERMINAR DE
DILIGENCIAR LOS MEDIOS DE PRUEBA EN LA

PRIMERA AUDIENCIA?



DILIGENCIAS PARA
MEJOR PROVEER
Surge con el fin de aclarar

situaciones dudosas dentro del
proceso, es un acto discrecional del
juez, puede darse por una sola vez en
un plazo que no exceda de 15 días.
(Art. 206 y 197, Decreto Ley 107)



SENTENCIA
Dentro de tercero día si el demandado se allanare o confesare los hechos.

Resolución judicial que pone fin al proceso de forma normal:
Dentro de 5 días a partir de la última audiencia



Solo procede recurso de apelación en contra de la
sentencia.
Se interpone en 3 días de notificada la sentencia
(Art. 602)
Vista dentro del término de 8 días.
Diligencias para mejor proveer (opcional): 15 días 
Resolución: Se debe resolver en 3 días confirmando,
modificando o anulando la resolución (Art. 209
Decreto Ley 107).

VÍA RECURSIVA
(ART. 209, DECRETO LEY 107)



¿CÓMO SE PUEDEN
EJECUTAR LOS
ALIMENTOS?



II. Determinar la
vía procesal

correcta



Procede cuando se pida en virtud de un título, siempre que traiga aparejada
la obligación de pagar cantidad de dinero, líquida y exigible...:

1. Sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

8. Convenio o acuerdo probado u homologado por juez competente (Numeral
adicionado por el Decreto 47-2022).

Ejecución en la Vía
de Apremio



Procede cuando se pida en virtud de (Art. 327, Código Procesal Civil y
Mercantil):

1. Los testimonios de escrituras públicas.

3. Documento privado suscrito por el obligado o por su representante y
reconocidos o que se tengan por reconocidos ante juez competente...; y los
documentos privados con legalización notarial.

Juicio Ejecutivo



Interposición del
escrito de
demanda



Tomar en cuenta: 
Si la parte actora es un menor de edad o
mayor de edad declarado en estado de
interdicción a cuyo favor se haya
concedido el derecho de alimentos
DEBE ser representado dentro del
proceso (quien ejerce la patria potestad
o tutela), quien debe justificar su
personería en el escrito de demanda.
(Artículos 44 y 45, Código Procesal Civil y

Mercantil)



Tomar en cuenta: 
Debe acompañarse el título
ejecutivo que originó la
obligación y realizar una
descripción completa, clara y
precisa de las pensiones
dejadas de pagar. 



Tomar en cuenta: 
Dentro del escrito de demanda se puede
solicitar el embargo como medida
cautelar, determinando los bienes que
posee el ejecutado o embargo de
cuentas bancarias con el fin de
garantizar el cumplimiento de la
obligación.



Trámite de la Ejecución
en la Vía de Apremio



Trámite de la Ejecución
en la Vía de Apremio



Trámite de la Ejecución
en la Vía de Apremio



¿Qué pasos adicionales tiene el 
Juicio Ejecutivo?

Audiencia al
ejecutado por el
término de 5 días.
Período de prueba
Sentencia
Después de la
sentencia se
integra desde la
tasación con los
pasos de la
Ejecución en la Vía
de Apremio?



Si en el proceso de ejecución NO se cumple con el pago requerido, no se puede
embargar o se declara la rebeldía: Se certifica lo conducente con el fin de que

el Ministerio Público proceda a iniciar las averiguaciones y preparar la
acusación por el Delito de Negación de Asistencia Económica



DELITO DE
NEGACIÓN DE

ASISTENCIA
ECONÓMICA





“Quien, estando obligado legalmente a prestar alimentos, en virtud de sentencia
firme o de convenio que conste en documento público o auténtico, se negare a
cumplir con tal obligación después de ser legalmente requerido, será sancionado
con prisión de seis meses a dos años, salvo que probare no tener posibilidades
económicas para el cumplimiento de su obligación.

El autor no quedará eximido de responsabilidad penal, por el hecho de que otra
persona los hubiere prestado.

Art. 242, Código Penal:
Negación de Asistencia
Económica



“La sanción señalada en el artículo anterior, se aumentará en una
tercera parte, cuando el autor, para eludir el cumplimiento de la
obligación, traspasare sus bienes a tercera persona o empleare
cualquier otro medio fraudulento.

Art. 243, Código Penal:
Incumplimiento Agravado



¿SE PUEDE INTERPONER
DIRECTAMENTE UNA DENUNCIA

DE NEGACIÓN DE ASISTENCIA
ECONÓMICA?

No, ya que debe seguirse el procedimiento anterior (fijación y
ejecución), no puede iniciarse directamente en la vía penal.

De presentarse directamente, puede plantearse una cuestión
prejudicial (Art. 291, Código Procesal Penal), misma que será

tramitada por la vía de los incidentes (Art. 292, Código Procesal
Penal)



¿SE PUEDE DESJUDICIALIZAR
EL PROCESO?

Sí, previo acuerdo mediante conciliación o mediación y si el
sindicado cumple con las cuotas atrasadas podrá aplicarse una
Medida Desjudicializadora tal como el Criterio de Oportunidad

cuyo efecto es el archivo del proceso por 1 año y cumple con las
reglas establecidas se extinguirá la persecución penal.

(Art. 25, 25bis Código Procesal Penal)



El delito de negación de asistencia económica es considerado como

un delito menos grave, mismo que se diligenciará a través del

Procedimiento para Delitos Menos Graves regulado en el Art. 465 ter

del Código Procesal Penal, mismo que le corresponde conocer y

resolver a los juzgados de paz que hayan sido dotados de

competencia ampliada para conocer dicho proceso.

COMPETENCIA EN MATERIA PENAL



¿Qué son los delitos menos graves?
De conformidad con el Acuerdo 29-2011 de la
Corte Suprema de Justicia en su artículo 1: 



Acuerdos de creación
Decreto 7-2011 del Congreso de la República de Guatemala;
conocimiento de los Delitos Menos Graves por los jueces de Paz, 
Acuerdo 26-2011 CSJ. Ampliación de competencia; (Mixco,
Guatemla), comptencia de la Salas Jurisccionales.
Acuerdo 29-2011, CSJ: Distinción de los delitos menos graves.
Acuerdo 40-2017, CSJ. Cinco fases de ampliación de los Jueces de
Paz.
Instrucción Geneal al Ministerio Público; 5-2011, 
Instrucciones del Isntituto de la Defensa Pública Penal



PROCEDIMIENTO



GRACIAS POR
SU ATENCIÓN

Accede a más contenido académico en:
https://asprodegua.com/




